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Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 

encuentra el despacho que el título aportado como base de recaudo cumple con la 

exigencias del Código de Comercio; y si bien, el artículo 624 de dicho Estatuto determina 

que para el cobro del título valor éste debe exhibirse, no lo es menos que el artículo 6º 

del decreto 806 de 2020 previó su posibilidad de presentarse de forma electrónica, por 

lo que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero así como por 

los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación hasta que se produzca su pago total.  

 

Cabe advertir también, que a pesar que el aludido artículo 6º indica que 

simultáneamente con la radicación, la demanda deberá ser enviada al demandado, no 

los es menos que en el particular no es dable tal exigencia por cuanto se piden medidas 

cautelares.  

 

Así pues, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 

82 y S.s. del Compendio Procesal, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de YANETH DE JESÚS CARO 

CAMPO, SIOMARA ROSSIRIS CAMPO CUELLO y YENYS CECILIA RIVAS GUZMAN y 

a favor de la COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA –COOEDUMAG-, por 

las razones esgrimidas en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar a las ejecutadas YANETH DE JESÚS CARO CAMPO, con C.C. No. 

57.411.624, SIOMARA ROSSIRIS CAMPO CUELLO, con C.C. No. 57.413.424 y YENYS 
CECILIA RIVAS GUZMAN, con C.C. No. 39.031.978, a pagar en el término de cinco (5) 

días a favor de la COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA –

COOEDUMAG-, identificada con el Nit. 891.701.124 – 6, las siguientes sumas de dinero 
y conceptos, así: 

 

- Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/L ($33.249.998.00), por concepto 

del saldo capital contenido en el pagaré No. 122590 de fecha 13 de Junio de 2019 

 

- Por la suma CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA NUEVE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS M/L. 

($5.849.339,63), correspondientes a los intereses corrientes causados desde el 13 de 

Octubre de 2019 hasta el 21 de Octubre de 2020. 

 

- Por los intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación ejecutada.  

 

- Por las costas y agencias en derecho. - 
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TERCERO: Notificar personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo los 

derroteros del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Correr traslado de la demanda a la accionada por el termino de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que proponga excepciones, 

presentes y pida las pruebas que estime convenientes.    

 

QUINTO: Instar a la parte ejecutante a la conservación del título aducido como base de 

recaudo en los términos del numeral 12 del artículo 78 del CGP. 

 

SEXTO: Reconocer personería al doctor MIGUEL NARVAEZ MORENO, para que actúe 

en representación de la cooperativa ejecutante en los términos y para los efectos 
conferidos en el poder. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

 

El Juez,   

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 
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Mediante escrito separado gravitante en la foliatura digital, el togado judicial 
ejecutante solicitó como medida cautelar el embargo y retención del cincuenta por 

ciento (50%) de las mesadas pensiónales y demás emolumentos percibidos por las 

demandadas como pensionadas de la FIDUPREVISORA y del Consorcio FOPEP. 
 

Frente a las aludidas cautelas, el despacho accederá a su decreto por encontrarse 
ajustadas a los lineamientos previstos en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, así como a lo estatuido en el numeral 2° del artículo 344 del Estatuto 
Sustantivo de Trabajo. 

  
En consecuencia, el Juzgado.    
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención equivalente al 30% de la mesada 

pensional y demás emolumentos que devengan las señoras YANETH DE JESÚS 
CARO CAMPO, con C.C. No. 57.411.624, SIOMARA ROSSIRIS CAMPO CUELLO, 

con C.C. No. 57.413.424 y YENYS CECILIA RIVAS GUZMAN, con C.C. No. 

39.031.978, como pensionadas de FOPEP Y FIDUPREVISORA. Oficiar.  
 

SEGUNDO:  LIMITAR la precitada medida en la suma de SESENTA MILLONES DE 
PESOS M/L ($ 60.000.000.oo) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

   
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

JUEZ  

 


